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Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 27 de abril de 1973.

ALLENDE Y GARCIABAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de productos Agrarios.

ORDEN de 4 de mayo de 1973 por la que se aprue
ba el Plam de Mejoras Territorial€H v Obras de la
zona de concen.+ración pa,rcelaria de Bustancilles
Lavin (Santander).

IJ mes. Sres.' Por DeCreto de 10 de febrero de 1972 se de~'

Ciará de utilidad pública la concentración parcelaria ae lti zona
de BustancilIes Lavín (SantaJ.der).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la vj
gente Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bu::.tanci·
Hes Lavin {Santander}, que se !'diere a las obras de red de
caminos. Examinado el referido Flan, este Ministerio considera
que las obras en él incJuídli 'i han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina si articulo 61, de acuerdo con
lo especificado en los artículO!> 62 y 65 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

EI1 su vlrtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoria!es y
Obra;}, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona jI? concentr'sción parcelaria de
Bustancilles Lavin (Santander), declarada de utUidad pública
por Decreto de 10 de febrero de 1972.

Segundo.-De acuerdo con JQ establecido en los artículos
62 y 65 de la Ley de Reforma y Desarroll,) Agrario de 12 de
enero de 1973, se con::.idera que las obras de red de caminos
quedan clasificadas de interés general en el grupo al del ar~

ticulo 61 de dicha Ley.
Tercero.~Las obras debetitn ill.iciarse antes de que termim:n

los trabajos de concentración parcelaria.
Cuarto_-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán las normas rt.trtinentes para la mejor apJi·
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. U. paTa su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. JI. muchos años
Madrid, 4 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos Sres. Subsecretario de aste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Debarrollo Agrario.

ORDEN de 7 de mayo de 1973 por la que se
declara emplazada en zona de preferente loca.li~
zación industrial agraria la ampliación de la plan
ta de obtención de granilla de uva de don Román
Cantarero Serrano, emplazada en Horcaio de San·
tiago (Cuenca.) y se aprueba el proyecto defini·
tivo.

llmo. Sr.: De conformidad con la propuer,ta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios, sobre petición formulada' por don Román Can~
tarero Serrano para ampliar ~u planta de obtención de granilla
de uva emplazada en Horcajo de Santiago (Cuenca), acogiéndOSe
a los beneficios previstos en el Decreto 2982/1967, de 30 de no~
viembre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 15211963, de 2
de diciembre, sobre Industr~s de Interés Preferente y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desRrroHo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. Declarar a la ampliachn de la plaflta de obtención de
granilla de uva de don Román Cantarero Serrano emplazada
en Horcajo de Santiago (Cuenca), comprendida en zona de pre
ferente localización industrial agraria, por cumplir las condicio
n~s y requisitos Que señala el Decreto 2982/1967, de ao de no
v16mbre.

2..La totalidad de la. amplización de referetlcia queda com
prendIda dentro de la zona de preferente localización industrial
agraria.

3. Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de
este Ministerio de 5 de marzo ele 1965 a efectos de la subven
ción a conceder, no habiendo sc.Jicilado el interesado nin~ún
otro beneficio.

4. Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación proyecta
da, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subvención as.
ciende a tres millones seiscientas sesenta y siete mil se.iscie'ntt1s
sesenta y se~s pesetas con veinticinco céntimos {3,667.666,25l .

La cuantla de la bubvención ascenderá como máximo a se~
tecientas treinta y tres mil quinientas treinta y tres pesetas
(733.5331. .

5. Conceder un plazo de tres rr.eses para la iniciación de las
obras y de ocho meses para su terminación, plazos ambos que
se contarán a partir de la fecha de aceptaciÓll por los intere~

sadas de la prebente resolución.

Lo que comunico a V. L pan" 'iU conocimjent.o y efectos.
Dios guarde a V_ I.
Madrid, 7 de mayo de 197:3.

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

Jlmo. Sr. Din;-_ctor general de lnd Llstrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 9 de mayo de 19,3 por 1(/ que se decia
ra de utilidad pública la concentración parcelaria
de la zona regable del Campo de CartagenQ, sec
tor tercero {Murcia}.

Ilmos. Sres.: Los acusados can:J.cteres do gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en ¡a zona regable del Campo de
Cartagena, sector tercero (Murcia), puestos de manifiesto poI' el
Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo Agrario en el estu
dio que ha realizado sobre lascirr.uns1811cias y posibilidadeb téc~

nicas que concurrün en la citada zona aconsejan llevar a cabo
bo la concentración parcelaria de la misma por razón de uti·
lidad pública, tanto más cuanto que, induída dicha zona en la
comarca de Campo de Cartagena (Murcia), cuya ordenación ru~

ral ha sido acordada pOr Decreto de 9 de marzo de J972, es in
dispensable para cumplir los o/)Jetivos seiialados en dicho De
crete conseguir exploiaciones cuya estrudurtl. permjta el sufi~

ciet1te grado tic mecanización y ¡j:odernización del proc%o pro
ductivo.

En su virtud, este Ministerio, al hmparo de las facultades
que le corresponden cúnforme a los adiculos 50 y 181 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de .12 de enero de 1973, se ha
servido disponer:

Prir,ner().~Que so lleve a cabo la conu'lltr-adón parcelaria
de la zona r{lgable del Campo de Cartagena, sect.or tercero
{Murcia}, cuyo perímetro sera, I:'n prjnciplu, el de la parte del
término municipal de Cartagena, delimitada de la siguiente for
ma: Norte, término municipal de Torre Pacheco; Este, linea
paralela a la costa del Mar Menor a una distancia del mismo
de 2 kilómetros: Sur. canal principal de conducción del Campo
de Cartagena, y Oebte, carretera de Catíagena ti. San Javier.
Dicho perímetro quedará-. en· definitiva modificado de acuerdo
con lo previsto en el artículo 172 de )a Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de Ul7::1,

Segundo.-La COflcentración de la mencionada zona se consi
derará de utílidad pública y de lUgente ejecución y se realizará
con sujeción fI las normas de la Ley de Heforma y Desarrollo
Agrario anterionnente citada.

Lo que comuníco a VV. II. r·ara su cunocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. much.)s anos
Madrid, 9 de mayo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de B"U' Dcpan:otn-.ento y Presidenle
del Instituto Nacional de Reforma y Les¡n·wl]o Agrario.

aH,OEN de 9 de mayo de .l973 por la. que se declara.
de utilidad publica la concentrQción parcelaria de
la zona regable del Campo de Cartctgena, sector
CLmr/;o (Murcia).

Urnas. Sres: Los aC\lsados ca.nlct{1re~ de graved¡;d que pIe
senta la dispersión· parcelaria en la zona n'guble de! Campo de
Cartagooa, sector cuarto (Murci<lJ, puestos de manifiesto por el
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estu
dio que ha realizado sobre las cir unstanClaS y po::.ibHidades téc
nicas que concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo
b concentración parcelaria de la misma por razón de utilidad
pública, tanto mas cuanto que, incluida dicha zOI1a en la comar
ca de Campo de Cat<tagena {Murcial, cuya ordenación rural ha
sido acordada por Decreto de 9 Ge marzo de 1972, es indispensa
bie para cumplir los objetivos seüaJados en dicho Decrete con~

seguir explotaciones cuya estru':::!l.1ra permita d suficiente grado
de mecanización y modernización del proceso productívo.

En &u virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le correspondet1 conforme a los artículos, 50 y 1Bl de la Ley
de Reforma y. Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se ha
servido disponer,

Primero.~Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona regable del CampO de C-E.-rtagena, sector cuarto (Mur
cíaJ, cuya perímetro será, en príncipio, el de una parte del tér~

mino municipal de Cartagena, deümitada de la siguiente forma:
Norte, término municipal de Torre Pacheco; Este, carretera de
Cartagena a San Javier; Sur, C8I".Ial principal de conducción de!
Campo de Cartagena, los ruedos del norte de Los Dolores y
Rambla de Benipila, y Oeste, caIlal principal de conducción del
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Campo de Cartagena. Dicho peTimetra quedara en definitiva mo
dificado de acuerdo con lo previsto en el articulo ]72 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de ]973.

Se¿undo.-La concentración de la Jn€!JCionada zona se con
sidenira de utilidad pública y de urgente ejecución y ~E renliza
rá con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro·
!lo Agrario anteriomente citada.

Lo que comun'ico a VV. II. para su conocirnil'1110 y erectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios
Madrid, 9 de mayo de 1973.

•ALLENDE Y CARCIABAXTER

limos Sres. Subsecretario de este Departamento v Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y DesarrolJo Agrario.

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por /0 que se declo
ra de utilidad pub/,ica la CO'ncentración nar~elaria

de la zona regable de Campo de CadClgena, sector
qtúnto (Murcia),

flmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta lu dispersión parcelaria en la zona regable de Campo de
Canagena, sector quinto (Murcia', puestos de manifiesto por el
lnsti!uto Nacíonal de Reforma .v DEsarrollo Agrario en el estu
dio qUE ha realizado sobre las circunstancias y posibilidades téc
l1icas q\le concurren en la citada 70na aconsejan Hevar a cabo
h! concentración parcelaría de 'a misma por razón de utilidad
p:ltllica, tanto más cuanto que, irduida dicha zona en la comar
ca de Campo de Cartagena (Murcial, cuya ordenacíón ¡"ural ha
sido acordada por Decreto de 9 rie marzo de ]972, es indispen
sable para cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto
conseguir explotaciones cuya estructura permita el suficiente
grado de mecanización y modern lzación del proceso productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades
que le corresponden conforme a lOE artículos, 50 y 181 de la Ley
de Heforma y Desarrollo Agrario de ]2 de enero de 1973, se ha
~;ervido disponer:

Prímero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la ,wna regable del Campo de Cartagena, sedor quinto (Mur
cia), cuyo perímetro será, en priucipio, el del término municipal
do Fuente Alama y ul1a parte del de Murcia, delimitada de la
siguiente forma: Norte, canal superior de conducción del Campo
de Cartagena; Este, carretera nacional 301 Murcia-Cartagena;
Sur, rambla de Fuente Alama V canal superior de conducción
del Campo de Cartajena, y Oeste, canal superior de conducción
del Campo de Cartagena. Dicho perimetre quedara en definiti
va modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrarie de J2 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la m€'ncionada zona se consi
deranl de utilidad públíca y de llrgente eíecución y se realízará
con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocirnibüo v efectos
uportunos,

Dios guarde a VV. lI. muchos años
Madrid, 9 de mayo de un3.

ALLENDE Y GARClA HAXTER

Ilmos Sres. Suhsecretario de este Departamento y Presiden!,e
del Instituto Naciona,l de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 9 de mavo de 1973 por la que se decla
ra de utilidad pública la concentra.ción parcelaria
de la zona de Robledillo y Batema (Avila).

•
llmos. Sres.: Los acusados carRcteres de gravedad que pre

sen ta la dispersión parcelaria en la zona de RobledilJo y Bater
na (Avila), puesos de manifiesto por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario en <,;1 estudio que ha realizado so
bre las circunstancias y posíbilidades téCt1Ícas que concurren en
la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración parce
laria de la misma por razón de utilidad pública. tanto más
euantCl que, incluída dicha zona 6n la comarca de Valle de Am
ble:=, (AviJa), cuya ordenación rUlal ha sido aCOl'dada por Decre
lo de 29 de octubre de 1970, es irdispensahle para cumplír los
objetivos señalados en dícho Decreto CGt1SE,g'.lj¡· oxplotaciones
cuya estructUra permita el su:ficíente grado de '11Ycanización y
modernización del proce::o productivo

En su virtud, este Ministerio, al aThparo de las facultades que
le corresponden conforme a los artículos so y lBl de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de Hn:i, 4,~, del
Decreto que declara sujeta a ordenación rural la comarca de
Valle de Ambles (Avila). se ·ha servido disponer

Pdmero--Que se lleve a cabo la concentración parcelaria de
la zona de HobJeditlo y Baterna lAvila}, cuYO perimetro será,
en principio. el de la parte del L8nnino municipal de Solosancho
correspondiente a las entidades df' Robledillo v Raterna. Dicho
perímetro quedara en definitiva modif:icadú de acuerdo con Jo
previsto en el artículo 172 de 'a Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.--La concentración r.le la mencionada zona se con
siderara de utilidad pública y de urgente elecución Y se realiza
rá con suíeción a las normas de ]a Ley de Reforma y Desarro-
llo Agrario <interiormente dtada, .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos,

Dios guarde a VV. Il muchos años
Madrid, 9 de m.ayo de 1973,

ALLENDE Y CARCfA-BA~TER

•limos Sres. Subsecretarío de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario,

ORDEN de 9 de mayo de 1973 por la que se decla·
ra de utilidad publica la. concentración parcelaria
de la zona. de Solosancho y Vfllavíciosa (Avila) ,

IJ¡nos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta in dispersión parcelaria en la zona de Solosancho y Villa
viciosa CAvila}, pue.stos de manifiesto por el Instituto Nacionai
de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha reali
zado SGbre las circunstancias y pc;sibilldades técnicas que concu
rren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto más
cuanto que, incluida dicha zona f:n la comarca de Valle de Am
bles {Avílal, cuya ordenación rural ha sido acordada por Decre
to de 29 de octubre de 1970, es indispensable para cumplir los
objetivos señalados en dicho Decreto conseguir explotaciones
cuya estructura permita el sufit;iente grado de mecanización y
modernización del proceso produ:.::Uvo.

En su virtud, este Ministerio, fil amparo de las facultades que
le corresponden conforme a los !;¡cticulos 50 y 181 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 4.° del
Decreto que declara sujeta a onlenaci6n rural la comarca de
Valle de Ambles tAvila), se ha ~ervido disponer;

Pl'Ímero--Qu8 se lleve u cabo la concentraci6n parcelaria
de la zona de Solosancho y Vilhvicio¡,a (Avila), cuyo perímetro
seni, en principio, el de la parte del término municipal de 5010
sancho, correspondíente a las entidades de Solosancho y Villa
viciosa. Dicho perímetro quedara en definitiva modificado de
acuerdo con lo prevísto en el artículo 172 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgent'l ejecución y se reali
zara con sujeción a las normas cie la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario anteriormente citada.

Lo qtle comunico a VV 11. p~,ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gurde a VV JI. mucho!:> Hilos.
Madrid, 9 de mayo de 197:'1

ALLENDE Y CARCIA-BAXTER

llmos Sres S,lbsecretnrio de este Departamento y Presidente
del ln;;ti1.uto Nacional de Reforma y Desan'ollo Agrario.

HESOLUCIDN de la Dirección General de la Pro
duceíón Agraria por la que se determina la potencia
de inscripción de los tractores marca .)ohn Deereco.
modelo 2030,

Solícítada por ~John Deere lberica, S. A ..,., la homologación
genérica de la potencia de los tractores que se citan y practi
cada la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de
Mecánica A~rícola,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en
la Orden ministerial de 14 de febrero de 19(H, hace pública su
Resolución de ésta misma fecha, por la que:

1 LHS Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autor'izadas para registrar y matricular los tractores marca
.John Deere,·, modelo 2030, cuyos datos homologados de poten
cía y consumo figuran en el anexo.

2 La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
est3blecida en 68 (sesenta y ocho) C. V.

Madrid, 9 de abril de ]973.--El Director general, P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producci6n Vegetal, Luis
Miró"Granada. Gelabert.


